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EL FIN DE BEGASTRI 

El primer indicio que tenemos acerca de la posible decadencia de la ciudad de Begastri, es 
que tras asistir sus obispos a los concilios de Toledo que se celebraron a partir de 633 (IV 
concilio), Próculo estampa su firma en el 688 y desde entonces ya no aparecerá ningún obispo 
más que represente esta diócesis'. 

La razón por la que esto sucede no es fácil de averiguar. Lo más probable es que se deba a 
una pérdida de importancia en el plano religioso, traslado de la sede episcopal, o por otras 
razones que nos son desconocidas. 

Esta desaparición podría explicarse si nos atenemos a la posibilidad de que Begastri no fuera 
una sede permanente y que por lo tanto, fuera sustituida por otra ciudad más floreciente2, pues 
de por sí Begastri no tenía en su jurisdicción poblaciones importantes que justificasen la 
presencia de un obispado. Hemos de pensar que en aquella época la existencia de una sede 
episcopal implicaba, aparte de una basílica y posiblemente un palacio, la presencia de adminis- 
tradores, colaboradores, criados, etc. En definitiva, puede ser un foco de atracción para toda una 
infraestructura de desarrollo. 

Tenemos que esperar a la dominación árabe3 para encontramos con nuevas noticias sobre 
Begastri. La ciudad aparece mencionada como una de las integrantes del Pacto de Teodomiro, 
o por lo menos formando parte del territorio al que se refiere el tratado. Veamos cómo sucede: 

Abdelaziz, hijo de Muza, tras tomar Sevilla, Málaga, y Granada, se dirige hacia el sureste de 
la Península. El encuentro entre los ejércitos de Abdelaziz y Teodomiro debió de producirse en 

1 VIVES, J.: Concilios visigóticos e hispanorromanos. Madrid, C.S.I.C., 1963, p. 472. 
2 DÍAZ CASSOU, P.: Serie de los obispos de Cartagena. Madrid, 1895, p. 13: apunta la posibilidad, sin 

apoyarse en nada, de que Cartagena, tras recuperarse de su destrucción por los bizantinos, volviera a ser la sede 
episcopal de la zona. 

3 GASPAR REMIRO, M.: Historia de Murcia musulmana. Zaragoza, 1905. En él encontramos la más detallada 
explicación acerca del pacto de Teodomiro y sobre la dominación islámica en Murcia. 



los Llanos de Sangonera. Derrotadas las tropas de Teodomiro, corren a refugiarse a Orihuela, 
capital y plaza fuerte del territorio. Abdelaziz pone sitio a la ciudad, pero no se atreve a atacarla 
al ver sus murallas defendidas por numerosos soldados que son en realidad mujeres disfrazadas. 
En esta situación Abdelaziz se aviene a firmar un pacto con Teodomiro por el cual a pesar de 
reconocer la supeditación a los árabes, consigue un trato ventajoso para la provincia. 

Conocemos tres versiones del tratado; la primera, que se encontró -siglo XVIII- es la de 
Al-Dabi; en 1938 se descubrió otra copia de Al-Himyari; y en 1965 otra de Al-Udri. En ellas 
aparecen las ciudades sobre las que rige el tratado, entre ellas Begactri4, y las condiciones que 
han de cumplir a cambio de conservar un cierto grado de autonomía. Estas condiciones, además 
de la fidelidad hacia los dominadores, son el pago de un impuesto personal consistente en «un 
dinar, cuatro medidas de mosto cocido, cuatro de vinagre, dos de miel y dos de aceite. Sobre el 
esclavo, la mitad de estod. 

Para Begastri esto no significó una ruptura muy brusca, por lo menos durante el reinado de 
Teodomiro. Éste seguía siendo su «comes», manteniendo su soberania sobre la ciudad. Por otra 
parte, se permitía el libre ejercicio de la religión cristiana. 

A partir de aquí nos movemos en el campo de las especulaciones, ya que no tenemos 
ninguna información directa sobre la ciudad. Sin embargo, podemos tratar de reconstruir los 
últimos siglos de su historia basándonos en la región de Todmir en general. 

Podemos suponer que a poco de implantarse el tratado se estableció un campamento militar 
musulmán en las cercanías de cada población importante6. En el caso de Begastri el campamen- 
to se situaría en lo que ahora es la ciudad de Cehegín. De hecho sabemos que en el 743 (un año 
antes de la muerte de Teodomiro) los sirios de la división de Egipto pasan a ser feudatarios de 
la región de Todmir, recibiendo un tercio de lo que los habitantes pagaban al estado7. Así iremos 
observando la formación de un núcleo de población musulmana próximo a Begastri, que va 
cobrando auge al mismo tiempo que nuestra ciudad decae progresivamente. 

¿Por qué los musulmanes no se instalaron en Begastri? Era costumbre entre ellos no 
mezclarse con la población indígena, prefiriendo instalarse en lugares estratégicos desde donde 
poder vigilar a los sometidos. Esto conllevó que al transformarse estos núcleos en centros 
administrativos y militares cada vez más importantes, absorbieran la vida económica de la 
antigua capital. 

Al morir Teodomiro, le sucedió Atanagildo, que gobernó hasta 779, año en que finaliza la 
privilegiada situación de la cora de Todmir. En efecto, pues en la guerra sostenida entre el emir 
Abderramán 1 y Abderramán «el eslavos, de la familia Abasida, parece ser que Atanagildo 
apoyó a este último, que se sublevó en Todmir contra el Emirato y buscó el apoyo de Carlomag- 
no y de otros gobernadores musulmanes8. La victoria fue para los partidarios del emir. 

Llegamos a uno de los puntos más controvertidos de la historia de Begastri, pues numerosos 
autores, entre ellos Torres Fontes, y Merino Álvarez9 sitúan en este momento la destrucción de 

4 Existen discrepancias respecto a la identificación de Begastri con uno de los nombres que aparecen en las 
copias del tratado. En el vol. III de la Historia de la Región Murciana, pp. 122 y 123, se puede seguir la historia y la 
actual situación de la disputa. 

5 GARCÍA ANTÓN, J.: Historia de la Región Murciana, vol. III, Ed. Mediterráneo, Murcia, 1982, p. 119. 
6 WATT, M.: Historia de la España Islámica, Madrid, Alianza, 1970, pp. 12 y SS. 
7 GASPAR REMIRO, M.: op. cit., p. 47. 
8 GASPAR REMIRO, M.: op. cit., p. 48. 
9 TOR&ES FONTES.: Documentos de la historia medieval de Cehegín ed. Ac. Alfonso X, Murcia 1982 p. 10 y 

MERWO ÁLVAREZ: Geografía histórica de la provincia de Murcia, Murcia 1978 (1-d. Madrid 1915), tal vez 



Begastri con motivo de las campañas de Abderramán 1 contra «el Eslavo». Estos investigadores 
parecen apoyarse en noticias demasiado generales acerca de la devastación de Todmir con 
motivo de estas guerras. Podemos contradecirles con dos argumentos: en primer lugar, en las 
sucesivas campañas arqueológicas en Begastri, han aparecido cerámicas que por su tipología se 
pueden encuadrar entre los siglos X y XIII'O. Y en segundo, tenemos el testimonio del padre 
Manuel Ortega, erudito del siglo XVIII, que afirma no tener noticias de hechos de armas en 
Cehegín durante la dominación musulmana". Pero reconocemos que este último argumento no 
es nada concluyente. 

Desde este momento la cora de Todmir es una provincia más del Emirato, en igual situación 
que el resto de la España musulmana, cuyos avatares políticos son los siguientes: tras la muerte 
de Abderramán 1, sus hijos Abdala y Solimán por un lado e Hixem 1 por otro, disputan en 
Todmir por el Emirato. El hijo de Hixem 1, Alhakam 1, sigue luchando contra sus tíos, y lo 
mismo hace su sucesor Abderramán 11. El hijo de éste, Mohamed 1, habrá de hacer frente, 
también en Todmir, a la sublevación del muladí Daysam. 

Por esta época en Begastri pasaría lo mismo que en otras ciudades españolas en situación 
parecida. Se hace más nítida la diferencia entre Cehegín y Begastri por causas religiosas; los 
Begastrienses cristianos permanecerían en la ciudad, formando una pequeña comunidad mozá- 
rabe, y los conversos al Islam (muladíes) se trasladarían al primitivo Cehegín, centro de la 
comunidad musulmana. 

Daysam se subleva en Lorca, forma un ejército y hasta el 896 es el dueño de Todmir. 
Seguramente, como ocurrió en otras regiones de Al-Andalus durante estos años, este levanta- 
miento muladí contó con el apoyo de las comunidades mozárabes de Todmir (probablemente 
también la de Begastri), pues muladíes y mozárabes sufrían el mismo problema: el peso de las 
imposiciones fiscales de los emires cordobeses, que los indígenas, independientemente de su 
religión tenían que satisfacer1*. 

Los próximos años, reinado de Abderramán 111 (912-961), son una época de relativa paz y 
tranquilidad para Al-Andalus, que se prolongó durante los reinados de Alhakam 11 (961-976) y 
de Hixem 11 (976-1013). 

En este momento tenemos la primera noticia del asentamiento musulmán en las cercanías de 
Begastri. Según Xamedin, en la última década del siglo X los zeiritas, de la tribu bereber de los 
Sinhagíes, Zinhagíes o Cehegíes, llamados por Almanzor, se establecieron en Todmir; proba- 
blemente, un jefe militar de esa casta se instaló en la fortaleza cercana a Begastri, que con el 
tiempo pasaría a llamarse castillo de al-Sinhayin, que fonéticamente se transformará en Cehe- 
gínI3. 

Es ahora cuando el antiguo campamento militar que citamos más arriba adquiere verdadera 
categoría, quedando reducida Begastri a un arrabal, donde habitaban los mozárabes, que perde- 
ría progresivamente su ya reducida importancia. Respecto a la vida social, podemos destacar el 

refiriéndose a un documento que habla de la destrucción del «último girón de la España gótica» en 779 (GARCÍA 
ANTÓN: op. cit. p. 131). 

10 Según la experta opinión de Julio Navarro Palazón. 
11 BAQUERO ALMANSA, A.: Rebuscos y documentos sobre la historia de Cartagena, Cehegín, Mula, y 

Murcia, ed. Ac. Alfonso X, 1982 p. 51. 
12 LEVI PROVENCAL: «España musulmana» (vol. IV de la Historia de España dirigida por Ramón Menéndez 

Pidal), pp. 118 y SS. 
13 MERINO ÁLVAREZ: op. cit. pp. 33 y 34. 



papel de la religión, que en tiempos del obispo de Córdoba Eulogio (muerto en 859) llegó a 
enfrentar a las comunidades mozárabes y musulmanas, aunque de Begastri no tenemos noticias 
concretas. Los mozárabes tenían cementerios propios y casi total libertad para practicar su 
religión. Tampoco existía una separación radical entre mozárabes y musulmanes, pues éstos 
podían incluso ocupar cargos públicos. 

El último testimonio textual de Begastri nos lo da Al-Udri, formando parte de una lista de 
los distritos en que estaba dividida la cora de Todmir en su época (siglo XI). El nombre con el 
que aparece es BUOASRUH14. 

Pero la situación política de Al-Andalus ha cambiado: tras la muerte de Almanzor se 
organizan los reinos de Taifas. Esta desunión es aprovechada por los reinos cristianos que 
avanzan hacia el sur. Los taifas llaman en su ayuda a los almorávides (tribus bereberes). Hay en 
Todmir rebeliones contra esta dominación, y es posible que nuestra ciudad sufriera las conse- 
cuencias de alguna de estas guerras. Tras la caída de los almorávides llegan los almohades, tribu 
mogrebí especialmente fanática respecto a las ideas religiosas. Ante ellos los mozárabes y 
judíos se ven obligados a emigrar en masa hacia los reinos cristianos, pues «habrán de ser 
aborrecidos y huidos~'~.  Contra la intolerancia almohade se levanta en Ricote Abenhud, logran- 
do expulsarlos de Todmir. 

Así pudo ser el fin de Begastri, seguramente arrasada durante estos conflictos (si no lo fue 
antes por los almorávides). Sus habitantes la abandonaron quedando todo en estado de ruina, 
aunque tal vez quedó alguna población residual hasta el momento de la Reconquista. No 
podemos afirmar de forma tajante cómo sucumbió la ciudad. Sólo sabemos que hay señales de 
destrucción y que Begastri fue abandonada entre los siglos XII y XIII. 

De momento nos movemos en el terreno de las conjeturas. Esperamos que futuras campañas 
arqueológicas puedan aportar datos que nos permitan conocer con más exactitud el como y el 
cuándo del fin de Begastri. 
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